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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

37 MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad

EDICTO NÚMERO 20/2013. DEPARTAMENTO DE DISCIPLINA
Y CONTROL ADMINISTRATIVO

Resolución de 28 de junio de 2013, de la secretaria general técnica del Área de Gobier-
no de Medio Ambiente y Movilidad, por la que se dispone la publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del siguiente anuncio:

Habiendo sido intentada en dos ocasiones la notificación individual a los interesados
que se expresan a continuación sin que haya sido posible practicarla, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 59.5, 60.2 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAPAC), se proce-
de a notificar mediante edicto el extracto del contenido de los actos que a continuación se es-
pecifican:

Actos: resoluciones de los órganos sancionadores competentes del Área de Gobierno
de Medio Ambiente y Movilidad, por las que se acuerda el inicio de los siguientes expe-
dientes sancionadores:
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Relación de interesados 

REF. EXPEDIENTE INTERESADO D.N.I/N.I.F. PAS. FECHA ACUERDO INICIO ART/ 
NORMA INFRINGIDA 

SANCIÓN
PROPUESTA 

131/2013/08668 CONSTANTIN.D X2806597E 06/05/2013 Art. 60.2.c) OPCAT 91 €
131/2013/08662 CHITAS.;V X4608524Z 06/05/2013 Art. 60.2.c) OPCAT 91 €
131/2013/08823 CANDELAS R., T. (TEATRO ARENAL) 02826269Y 10/05/2013 Art. 2.1.a) OPE 3.000 €
131/2013/11478 AUTOTRES HERMANOS, S.A. A28699957 10/06/2013 Art. 57  AOPE 20.001 €
131/2013/08663 VILLALTA.R.;M 02605637J 06/05/2013 Art. 60.2.c) OPCAT 91 €
131/2013/06003 DOMÍNGUEZ.A.;J 47016667K 04/04/2013 Art. 61.1.h) OPCAT 150 €
131/2013/04653 ARROYO P., D. 01181094K 20/03/2013 Art. 61.1.n) OPCAT 150 €
131/2013/06432 ACHIRICIOAEI, M.T. X9020990E 10/04/2013 Art. 61.1.n) OPCAT 150 €
131/2013/08857 CRUZ V., G.M. 50377993N 13/05/2013 Art. 61.1.n) OPCAT 150 €
131/2013/08914 FORNIELES S., P. 54100876T 13/05/2013 Art. 61.1.n) OPCAT 150 €
131/2013/08921 SILVA F., S. M. 05947112W 13/05/2013 Art. 61.1.n) OPCAT 150 €
131/2013/08923 CORDOVA B., E. I.  X9167319W 13/05/2013 Art. 61.1.n) OPCAT 150 €
131/2013/08955 GUERRA G., G. 71673708G 13/05/2013 Art. 61.1.n) OPCAT 150 €
131/2013/09325 PRODUCCIONES EUROOCIO, S.L. B81995979 14/05/2013 Art. 2.1. a) OPE 3.000 €
131/2013/09332 SIERRA JURADO Y DURAN, S.L. B82293044 14/05/2013 Art. 2.1 .a) OPE 1.501 €
131/2013/11307 MERCADO. A.; M.A 02750445J 12/06/2013 Art. 61.1.h) OPCAT 150 €

De conformidad con el citado artículo 61, en evitación de cualquier posible lesión que
de la publicación íntegra de la citada resolución pudiera derivarse para los derechos e inte-
reses legítimos del interesado, se significa que el texto íntegro del acto que se notifica se en-
cuentra a su disposición, previa acreditación de su identidad o de la representación conferi-
da mediante cualquier medio válido de los admitidos por nuestro ordenamiento jurídico,
durante el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te anuncio en las dependencias del Departamento de Disciplina y Control Administrativo del
Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad (calle Bustamante, número 16 ), en el
horario comprendido entre las nueve y las catorce, de lunes a viernes.

Los interesados podrán presentar alegaciones durante el plazo diez días, en el caso de
infracciones leves (procedimiento simplificado), o de quince días si se trata de infracciones
graves o muy graves (procedimiento ordinario), hábiles a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio, mediante escrito que podrán presentar en cualquiera de las for-
mas previstas en el artículo 38 de la LRJAPAC, y de no hacerlo, el acuerdo de iniciación
podrá considerarse propuesta de resolución.

Madrid, a 28 de junio de 2013.—La secretaria general técnica del Área de Gobierno
de Medio Ambiente y Movilidad, Adoración Muñoz Merchante.

(02/5.118/13)
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